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1 mensaje

Juan Carlos Iturrioz <j.c.iturrioz@gmail.com> mié, 16 oct 2024 a la hora 15:17
Para: despachoodezaille@gmail.com

Ciudad de Buenos Aires, 16 de octubre de 2024

 

At.

Diputado Matías Damián López

Vicepresidente Primero

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

S_________________/_________________D:

 

De nuestra mayor consideración:

Desde ****NOMBRE ORGANIZACIÓN**** queremos expresar nuestro apoyo y
acompañamiento a la sanción de los Expedientes 418-D-2024 y 420-D-2024 de autoría del Diputado
Juan Pablo O’Dezaille referentes a la incorporación al Catálogo de Inmuebles Protegidos de la
CABA de los inmuebles ubicados en las calles Bacacay 3570 y Pomar 4175, los cuales han
funcionado como base operacional del Circuito Represivo bajo la coordinación de la ex SIDE en el
marco de la Operación Cóndor.

La identificación de los inmuebles como consecuencia de la investigación efectuada por el
Juzgado Criminal y Correccional Federal Nro. 3, dan cuenta del funcionamiento de la base de
Bacacay 3570 desde marzo a mayo de 1976, con 38 víctimas identificadas, y la base de Pomar 4175
desde febrero a septiembre de 1977, con 8 víctimas identificadas a raíz de los datos aportados por
los sobrevivientes, las visitas oculares realizadas y la desclasificación de documentos de la CIA,
razón por la que ambos inmuebles constituyen un testimonio de trascendente valor para la
Memoria Histórica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por estos motivos solicitamos la sanción de los proyectos mencionados con el fin de
preservar su valor histórico.Ciudad de Buenos Aires, 16 de octubre de 2024

 

At.

Diputado Matías Damián López

Vicepresidente Primero

Legislatura de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires

S_________________/_________________D:

 

https://www.google.com/maps/search/Bacacay+3570+y?entry=gmail&source=g


De nuestra mayor consideración:

Desde Mesa de trabajo y consenso del ex-olimpo queremos expresar nuestro apoyo y
acompañamiento a la sanción de los Expedientes 418-D-2024 y 420-D-2024 de autoría del Diputado
Juan Pablo O’Dezaille referentes a la incorporación al Catálogo de Inmuebles Protegidos de la
CABA de los inmuebles ubicados en las calles Bacacay 3570 y Pomar 4175, los cuales han
funcionado como base operacional del Circuito Represivo bajo la coordinación de la ex SIDE en el
marco de la Operación Cóndor.

La identificación de los inmuebles como consecuencia de la investigación efectuada por el
Juzgado Criminal y Correccional Federal Nro. 3, dan cuenta del funcionamiento de la base de
Bacacay 3570 desde marzo a mayo de 1976, con 38 víctimas identificadas, y la base de Pomar 4175
desde febrero a septiembre de 1977, con 8 víctimas identificadas a raíz de los datos aportados por
los sobrevivientes, las visitas oculares realizadas y la desclasificación de documentos de la CIA,
razón por la que ambos inmuebles constituyen un testimonio de trascendente valor para la
Memoria Histórica de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

Por estos motivos solicitamos la sanción de los proyectos mencionados con el fin de
preservar su valor histórico.

Juan Carlos Iturrioz

DNI. 12987171

Miembro de la mesa de consenso. 

Presidente de la Asociación civil del ex-olimpo
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